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Se suscribe á este Periódico en la 

imprenta de CAPiIN'ENA, cañe di: 
la Pescadería, lienUj al parador del 
Doran, a i rs. al mes, I i por liimes- 
Ue y ÍO por mi año,.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requisito 
ño se admitirán.

GQBÍERNODE LA PROVÍNCÍX DE BURGOS.

OdOlip ODRD'iO >G ili 
ARTICULO DE OFICIO-

S. M. la Reina nuestra Señora y »u Uval fami
lia continúan sin novedad en su importante salud. 

-------2--------------- -

Circular nú n. 100.

Administración de Contribución ■* directa.'", Estadística g 
hncis.drl Evado de la ]i>:or,i/:cia de Huíaos.

Debiendo renovárse las juntas de evaluación y 
reparlmiienth de la contribución lerrilmial di- 
todos los pueblos de esta prov incia, encar o a sus 
respectivos ayuntamientos procedan intneuiata- 
mefile al nombramiento de la mitad de los peritos 
répailidores tle que dicha junta há de formarse, 
y propongan á esta ’ dminislraciony á la del piu
lido-de Aranda, en una lista triple, los indit iduos 

i' 1 an de componer la otra milad v cuyo nom
bramiento las corresponde con arreglo á la ley.

Para el nombramiento y propuesta de los in
dividuos de estas juntas tendrán muy presente los 
aytmla’miénlos la circular de esta administración 
fecha 12 de abril de 1850 ihserta en el Boletín 
oficial del día 16 del mismo núm. 46, y se arre
glarán estrictamente en la eslensioh de aquella 
al modelo que sé inserta á corilititracióh; en él 
concepto de que serán devueltas todas las que 
se presenten sin sugecion á él.

Sé advierte igualmente que debiendo estar 
constituidas (otitis las juntás jjéricfálés plira él Hib 
30 de abril próxirrto, á fin de que se ocupen de 
los trabajos que se las ha.de encargar, es de ne
cesidad que para él día 15 ¡leí miámb mes §é nir- 
llen éu esta Administración y la de Arantia las 
referidas propuestas, en él concepto que se adop
tarán las medidas conducentes contra los ayun-

; A íí. V;:- i» i-, lbü4;> k.'l . vi.í 11 cri'1!

faníiéntos que para dicho dia 15 no la hubiéréh 
remitido. Burgos 23 de marzo de 1853.—P. ¡5. 
Alejandro Joaquín Juncosa.

| J/ j./r/o p,tira !a promu’sla de peritos repartidores.
Didriio de Partido administrativo de

Prójitiesla en terna que forma este Ayunta
miento pi'fa qííét‘1 Sr. A ImtmslrádoT de contri- 
bucioiu's diredas nombré la ¡ñíí.id de los indivi
duos (pie lian de componer la junta pericial de 
esle distrito en el‘a ño dé 185 i-.

Número de individuos deque se compone este 
Ay'untamleiilo 1 i

Mitad de peritos nombrados por el mismo 5 
Id. que ha de nombiar la Hacienda 6 

Para ello se propone á
O. F. de T., vecino de este distrito.

i I). N. de N , id. id.
Por este orden se colocarán 18 contribuyen

tes, de los cuales 6 han de ser forasteros, espre- 
sando la vecindad dé ellos, ó sus administradores, 
v enseguida se propondrán ') conliibuxentes mas 
para elegir los peritos sóplenles.

Concluida la propuesta se pordrá la fecha y la 
firmarán los individuos del Avuntamiento.

Todas las propuestas se esleuderán en papel de 
oficio.

Otra num. 10L
En la Gaceta de 18 del actual mi ni. 77 se Ralla inserta la 

Real órden siguiente.

Agricultura.—Ha llegado á noticia de este Ministerio 
que á algunas paradas particulares se han llevado caba
llos padres pertenecientes á los depósitos del Estado, 
contándose en ellas entre el número de sementales que 
con arreglo al reglamento deben tener. Y siendo esto 
contrario á la letra y espíritu de las instrucciones vigen
tes, y podiendo dar origen.á graves abusos, se advierte, 
á V. S., bajo su responsabilidad y la del delegado del ra-

. . ... . .u'ííáwuu s lijiq u r*■* 

ha.de


m o en esa provincia, que por ningún título ni pretesto 
consienta semejante práctica en la de su mando. — De 
Real orden lo.digo á V. S. para los efectos consiguientes, 
publicándose en el Boletín oficial de la misma para los 
m s nos finev.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de marzo de 1853. — Benavides.

La que se publica en este periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispue/to en la misma.—E. G. 1. Manuel M. Gómale-.

Oír* núm. 102.
Comisión Superior de Instrucción primaria de 

Burgos.
Los Alcaldes de los distritos municipales de 

esta provincia, remitirán dentro de los 15 prime
ros días del próesimo mes de abril, los recibos 
que acrediten haber satisfecho sus respectivas 
d ilaciones á los Maestros en el i.” Lrimesírejde 
este año, advii liendo que osla prevención no se 
hace á los pueblos donde se verifican los pagos á 
los Profesores en determinadas épocas del año, 
pues solo entonces remitirán los comprobantes 
de haber satisfecho esa obligación. La Comisión 
espera que sin necesidad de medidas coercitivas 
se cumplirá lo mandado en esta circular por parle 
de los alcaldes, evitando asi la mulla que de lo 
< onlrario se les impondrá, según lo determina el 
art. 49 del Real decreto de 23 de setiembre de 
1817. Burgos 21 de marzo de 1835. — E. G. L 
Manuel Mrrtinez González.—P. A. 1). L. C. P. 
Antonio Marlinez A costa, secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de instrucción primaria de la provin
cia de Patencia.

En el día 9 de majo próximo y hora de las 10 
de su mañana darán principio en la sala de la 
Excma. Diputación provincial, lasoposicio esd 1 
maestros parala provisión de la esem-'a de niños 
de Ag filiar de Campeo, vacante por do mxHoh 
del que ja desempeña. Está dolada con 3000 rs. 
qces; [lagaráu por trimestres de loados munici
pales, casa habitación para el profesor, 6 fanegas 
de trigo que producen dos tierras agregados á la 
escuela, y los niños satisfarán mensualmeule seis 
cuartos los de conocimiento Je letras y leer, y 
real y medio los de escribir y con'ar: cuyas re
tribuciones se calculan 1 100 rs anuales.

Los' aspirantes presentarán en la secretaría de 
esta Comisión los documentos que previene el 
art. 21 del Real decreto de 23 de setiembre de 
1847, con la anticipación que el mismo señala.

Para la previsión de la escuela de niñas creada 
en Torquemada con la dotación de 2000 rs. que 
se pagarán de fondos municipales, casa habita- * 
cien para la maestra, y La retribución mensual de 

un real que satisfarán las niñas que hagan calce
ta, y dos las que cosan y borden, darán principio 
las oposiciones de maestras el dia 19 de mayo, á 
la propia hora y local que arriba se refieren.

Las que quieran ser admitidas á ellas presen
tarán en ja secretaría de esta Comisión con seis 
dias de anticipación por lo menos, los documen
tos que se exigen á los maestros, y algunas labo
res propias de su sexo, hechas por la aspirante. 
Patencia 17 de marzo de 1853.—E. P.—Ber
nardo Rodríguez.=Felipe Prieto y Aguado, se
cretario.
Alcaldía Constitucional de Pra- 

d o luengo.
Hallándose vacante la plaza de 

Médico’-Cirujano titular de esta 
Población, el Ayuntamiento de la 
misma ha acordado que se anuncie, 
para que los aspirantes á ella pue
dan dirigir sus solicitudes francas 
de porte á dicha corporación hasta 
el 50 de abril próximo. La plaza 
mencionada tiene de dotación 6600 
rs. anuales pagados mensúahi etc 
con puntualidad, y -100 rs para 
reñía de casa: ademas ci agraciado 
podrá contratar con 8 pueblos que 
tiene anejos distantes el quemas 
una legua. Los aspirantes han de 
reunir los requisitos de ser Licen
ciados en medicina y ci rujia y te
ner cuando menos 6 años de prác
tica. Pradolnengo 16 de marzo de 
i 855.— 1poli lo Simón Zaldo.

En el nuebío de Cardeñagimeno, 
existe detenido un caballo calzado 
de la mano izquierda y de los pies, 
pelo rojo, su alzada 6 cuartas, con 
a pi ejo y una [manta con rayas en- 
carnadas y cabezón, su edad se 
ignora La persona á quien perte
nezca podrá presentarse á recoger
lo del Alcalde de dicho pueblo.

Administración general de Loterías de la provincia de 
■i;.- ■ •(•¡i Burgos. .

■• Lisia de hs 50 premios mayores del sorteo de la lo
tería moderea verificado en uaadrid el dia 22 de| actual.



Números.
7445

fdtUaaj-ivs! i Pesos fuertes.
30000

28329 10000
94)97 4600

SI 745 . . «■ : • - t » .* r V 2000
9884 1000
7938 1000

25797 1000
19786 1000
15216 500
18576 500
11938 <¿ 'í 500
28974 500
13077 500
6268 500

24325 500
10268 500
10963 500
14707 508
7635 500
3830 500

10025 500
11475 500
27284 500

261 500
139'39 200
8578 400

22386 400
22049 400 1
23289 400
14903 .1'1 • l 400
8955 400
6380 400

10204 400
8720 400

1 1074 ■ *. 1 ■*. - 400
24272 400

599 400
20369 i >• < »■ •• /,■/ 400
22869 . V : '• 400
1 >751 40»
23818 400
17708 400
29113 400 Burgos.

563 1
, r,i C' 400

22423 . ¡1 < . ...x . , . 400
23560 ■ , ’! Ijl , .«!•« ■ 400
26 456 400
12475 "• 11‘ ' 400
20 160 400
11013 • 'v> -i - . .400

La noticia <le los números en donde han cabido
los restantes premios de 200 100 y 40 pesos fuertes
cada uno, se hallará < e manifiesto en las administraciones
principales y suballei•ñas de loterías de la provincia, y
en las mismas se satisfarán inmediatamente las t-anancirs
que correspondan á 
pendido

los billetes que cada una haya es-

El siguiente sorteo se celebrará el día 7 de abu! pró
ximo. bajo el fondo de 144000 pesos fuciles, udor
de 30000 billetes á 96 reales cada uno, subdivididos
en octavos á 12 rs. , de ciño capital se disli ¡huirán en
808 premios- y 8 apróxitnacidiies -108000‘pésoé fuerte.1,
e.i la forma siguiente.

Premios. 1 de Boóoo pesos fuertes.— 1 de loooo id. 
-—1 de 4ooo id.— I de 2ooo id.—4 de looo id.—17 
de 5oo id. — 25 de 4oo id. — 3o de 2oo id.—5o de 
1 oo id. — 678 de 4o id.

2 Aproximaciones de 34o ps. cada una para el núm. 
anterior . y posterior al premio de 3oooo.—2 Ídem de 
17o paia id. ni de loooo.—2 Ídem de loo para id. al 
de í ooo.—2 ídem de 8o para id. al de 2ooo.

Si el núm. 1 obtuviere alguno de los cuatro premios 
mavores, la aproximacion'anlerior que corresponda á di
cho premio será para el 3nuoo; y si fupre este 4el agra
ciado, la posterior será para aquel.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrosa Rio de Urbel.

Con superior autorización se saca á pública su
basta un pequeño solar perteneciente á los pro
pios de este pueblo, de 17 pies de largo por¡6'de 
ancho, tasado en la cantidad de 60 rs. La subas
ta se ha de verificará las 11 de la mañana del día 
s'gtf éale despues de^trascurridos los 30 de la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, con prevención de que no se admitirá 
licitación alguna que no cubra el importe en que 
se halla tasado, y con arreglo á lo prescrito en el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
¡a secretaría del Ayuntamiento. Pedrosa de Rio 
de Urbe! 18 de marzo de 1853.—El P. Felipe 
Santiago.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, cuya dotación 
consiste en 500 rs. anuales. Los 
asúmanles dirigirán sus solicitudes 
francas de parle al Presidente del 
Ayunta.nícalo en el termino de 50 
dias contados desde el en que este 
anuncio se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia. Iluermeccs 17 
de marzo de de 1855.—El Alcaide, 
Simón übierna.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, cuya dotación 
consiste en 500 rs. anuales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Presidente'del 
Ay un lamí en lo, en el termino de 50 
dias contados desde el en que es.te 
anuncio se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia. ViHíingomez^

de marzo de 1855..—EPAicáldx?/* 
Juan López-.



bi ANUNCIOS.
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ESPLIC ACION
DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL

DE l>!-:s\S Y MEDIDAS Y MONEDAS LEGA LES, 

Notablemente mejorada, y aumentada con una 
grande lámina par* la rivjor inteligencia del 
testo, y con la correspondencia reciproca en
tre las medidas métricas y las usadas actual
mente en cada una de. las provincias de España,

por I). Pedro Pablo Vicente,
Obra aprobada por Real orden de 13 de febrero 

último para testo de las escuelas primarias.
También en la misma Real orden se declara 

útil para consulta de los maestros v para las bi
bliotecas de Lis excítalas normales, el

CUADRO SINÓPTICO
de las pesas y medidas métricas y de lis mone

das leyóles,
por el mismo autor.

Esl.fi trabajo os también completo cnanto cabe 
en obra d-1 su «enero. Está encabezado con la 
lo igitud v divisio ios exactas del metro, siguen 
despuas ocho co1:im-.i:is que. encierran ti mi senci
lla v clara espiic.aeion del sistema y concluyo pre- 
senlaad<) e i cuatro divisiones los demás géneros 
de pesas, iw ligas y monedas, figuradas tales co
ra0 so usan en la práctica.

Tanto la esplicaeion como el Cnadr-o sinóptico 
son do sima ólili lad á los comarci mies y á toda 
clase de personas; pero ahora á nadie interesan 
tanto corno á los Sres. Jo tees, Xbogados, Escri- 
báaos,. Empleados,. Alcaide* y Maestros, que son 

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, calle de la Pescadería frente *1 Pa
rador dtei Doran, se halla de venta el proyecto 
deley de reemplazos con arreglo al cual ha de 
verificarse el reemplazo del presente año

Asimismo hay modelos para las cuentas de 
propios, cuentas mensuales, cergNiérties, pro
puestas de arbitrios, estados de muertos, nacidos 
y casados, recibos de contribución, etc , papel 
pautado superior á 12 cu irlos mano y 26 y 28 
rs. resma, catecismos, Ruedas, silabarios, méto
dos prácticos, manuales, Naharros, Amigos de 

- los mño-s, Bieiirbs, Fabulas .de Samaniego a ISjrs. 
docena, cuadros del sistema métrico, tablas id. y 
comunes, papel blanco par cartas etc

los llamados por la ley á establecer en el añopróc- 
sirno el sistema métrico decimal en sus respecti
vos destinos.

Se hallan de venta en la Redacción del Boletín 
eficial á 4 rs la Esplicacion, 5 el Cuadro Sinóp 
tico sin iluminar, y 6 iluminado.

Librería, encuadernación y depósito de papel pin
tado deS.xNTiAGo Rodiuguez Alonso, calle de 
la Pescadería, patage al Huerto delj Rey.

En dicho establecimiento se hacen "ehcuUderna- 
ciones de todas clases y á precios sabiamente 
económicos y se hallan de venia los libros y 
artículos siguientes:

Los EspañoLs piulados por si misinos.
La Araucana, poema de Ercilla.
Viages al rededor del Mundo, por Arago.
Los tres Reinos I id
La España Caballeresca 1 id.
Memorias de Ultra-tumba 2 id.
Historia de los Girondinos 7 id
Obras fcsijvasde Quevedo 2 id.
A\enhirus de Ule-maco 2 id.
María.
Maria F.shmrdo.
Bevohnion inglesa 9. tomos.
Historia de la Amerique Anglanise -i id.
Dii¡ in_. Qeoim tria fm-cántca 2 id.
Historia; de la America Y id.
Conquista de Méjico i >d. 
Cuadros del Universo 1 id.
Memorias de Luciano Bonaparle 1 id.
Historia de Moiitemoiin I id.
Espartero, su pasado, su presento y su porvenir I id.
Prontuario criminal 1 id.
Ensato filosófico sobre, el duelo 1 id.
.Memorias del Principe de la Paz. 6 id.
I’jisavii'sobre la peífecciou dél hoinlwe 1 id.
Agonia v Muerte 2 id.
El Bachiller de Salamanca y otra infinidad de libros de, 

ludas clases.
Xocimo s de Religión i lomo.
1 ■ Muerto 1 Jesn>. poema 1 id.
La Virgen de lAC Dolores, poema de R. ’oroiJosé 

Cervino, 1 id.
Semanas Santas , Devocionarios , Calecisrros . Fál idas, 

Flenris, Amigos de los niños, Silaben- s. Métodos piác- 
licos de D. Salomon Pamplina v además una buena 
colección de novelitas morales del Canónigo Smich.

H.rv también papel dé todas cl#»es para e*/ribir. 
de lulo, sobres, tinta, plumas, tinteros, lacre, lapiceros, 
ol leas, rmn bilmas pétlirífs, caitorás v [orfamóñedas ó 
bolsillos, y un bueri surtido dé papel pintado piirá ba- 
bilariotíf'g.

Se ádmiton susericcírthes á varias obras v élltíe ellfis 
á 'a novela histórica original de D. J. de Dios de Mora, 
lindada l'lornida ó lá Cuba, que Ira merecido la tuavor 
aceptación.

Imprente de Cariñena, calle <le la Pescadería.
otujiu aa/riu'.ol el i.s


